
 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema  

Estatal Anticorrupción de Tamaulipas. 

 

Acta de la sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Comité de Participación 

Ciudadana del día 2 de febrero de 2021 a las 17:00 horas, por medios digitales 

(Aplicativo Zoom). 

Integrantes que asistieron: 

Nombre Asistencia 

C.P. María Isabel Loperena de la Garza  Sí 

C.P. Sergio Rachid Abraham Treviño  Sí 

Lic. Juan Carlos Soto García  Sí 

Ing. María Eugenia Zubieta Casais  Sí 

 

Una vez que se verificó que se encuentran presentes la mayoría de los comisionados 

se declara que hay quórum legal. 

Se pone a consideración de los comisionados presentes el orden del día, que es 

aprobado por unanimidad. 

Invitados 

✓ Annel Vázquez, Presidente del Comité de Participación Social del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

✓ Jesús Ibarra, Comisionado del Comité de Participación Social del Sistema 

Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco 

Puntos abordados en la Sesión: 

 

✓ La Plataforma 3 de 3 del Estado de Jalisco, para la Presentación de las 

Declaraciones Patrimonial, Fiscal y de Intereses de los candidatos a contender el 

proceso electoral 2020-2021. 

 

 

 



 
✓ Revisión de los puntos relevantes de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del estado de Jalisco, respecto de la información fundamental 

de que los partidos, candidatos y organizaciones políticas deben hacer pública. 

Misma que señala en su artículo 16 Fracción XVIII que se considera información 

fundamental el Currículo con fotografía reciente, de todos los precandidatos y 

candidatos a cargos de elección popular, con el cargo a que se postula, el distrito 

electoral y la versión pública de las declaraciones patrimonial, de intereses y fiscal. 

 

✓ La Plataforma para las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los Servidores 

Públicos y Herramienta de Interconexión con la Plataforma Digital Nacional de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. Donde se 

comentaron detalles técnicos relevantes que debe considerar la herramienta de 

interconexión para logar la comunicación con la Plataforma Digital Nacional, 

destacando que Jalisco y Aguascalientes son los únicos dos estados del país, hasta 

el momento, que han conseguido esa interconexión. 

 

Teniendo un espacio para dudas y comentarios respecto de la información presentada, 
se acordó: 

Programar una reunión de trabajo donde participen los Comités o Consejos de 
Participación Ciudadana y las Secretaría Ejecutivas de los Estados de Tamaulipas y 
Jalisco, así como la Contraloría del Estado de Tamaulipas que actualmente opera el 
Declara-Tam. 
 
Lo anterior con fin de propiciar un espacio de colaboración que sea de provecho y 
permita que el Estado de Tamaulipas alcance la interconexión con la Plataforma Digital 
Nacional los antes posible. 
 

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por concluida la sesión, agradeciendo a los 
invitados el favor de su asistencia. 

 
C.P. María Isabel Loperena de la Garza 

 
 

C.P. Sergio Rachid Abraham Treviño 
 
 

Lic. Juan Carlos Soto García Ing. María Eugenia Zubieta Casais 
 



 
*** (El original del presente se encuentra firmado autógrafamente en los archivos del Comité de Participación 

Ciudadana del Estado de Tamaulipas.) 

Memoria Fotográfica 

 

 

   


